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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIO  DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
CHURRA, CELEBRADO EL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 
====================================================================== 
 En Churra, a catorce de Noviembre de 2023 siendo las veinte horas, se reúne el Pleno de la 
Junta Municipal de Churra para celebrar sesión extraordinaria bajo la presidencia de D. José Antonio 
Cuevas Baquero, asistido por D. José Alcaina Pujante en calidad de Secretario-Administrador, que 
ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.  
  
Asisten los Sres. vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:   
 
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 
D. José Antonio Cuevas Baquero (Presidente) 
D. José Luis Marco Rubio 
D. Emilio Fernández Morales 
D. Javier Navarro Nicolás 
D. Miguel Buendía Prieto 
GRUPO MUNICIPAL PSOE 
Dña. Francisca Meroño Bernal 
D. Ángel Sánchez Corbalán 
GRUPO MUNICIPAL VOX 
D. Esteban Cardenal Arias 
  
 El número total de vocales asistentes a la Sesión Extraordinaria del Pleno de la Junta 
Municipal es de ocho vocales. 
 Abierta la sesión, y una vez comprobado por el Sr. secretario la existencia del quorum 
suficiente para que pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el 
 

ORDEN DEL DIA 
 
PROPUESTAS DEL PRESIDENTE: 
 
1.1.- MODIFICACIÓN ESCUDO DE LA PEDANIA. 
 El Sr. Presidente lee su propuesta cuya aprobación se propone:  
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“1.- Breve reseña del escudo de la ciudad de Murcia:  

 
En el año 1291, el rey Alfonso X El Sabio, en su privilegio del 14 de mayo, concedía la enseña y 

el sello concejil que serían la representación legal y simbólica de la Ciudad de Murcia. En esta 
enseña aparecen cinco coronas. Emblema que también sería del Reino de Murcia al ser éste el quinto 
reino conquistado por Castilla tras Toledo, Jaén, Córdoba y Sevilla. 
 Posteriormente, el 4 de mayo de 1361, D. Pedro I el Justiciero o el Cruel, firmó un privilegio 
por el que se concedía a Murcia la sexta corona para que figurara en el sello y en el pendón.  El 14 
de febrero de 1575 el Concejo acordó solicitar a Felipe II la inclusión de un corazón en su escudo, 
como símbolo de lealtad de Murcia al rey Alfonso X, “petición que fue aceptada”.  
 El actual escudo de la ciudad de Murcia se completaría el 16 de septiembre de 1709 por 
Felipe V, con otra corona real (la séptima) sobre un león y una flor de lis unida, y todo rodeado con 
el texto: "Priscas novissima exaltat et amor" 
Ensalzar y amar lo antiguo y lo nuevo), premiando así el Monarca la fidelidad murciana que tan 
magníficos servicios había prestado a su causa en la Guerra de Sucesión.   
2. En 1.304 el camino de Churra sirvió como línea divisoria entre las tierras asignadas a los 
cristianos y las que Alfonso X mantuvo en manos de sus antiguos propietarios árabes. Este camino 
era considerado en los siglos XIV y XV como una carretera de primer orden. Hacia 1.488 tuvo lugar 
la entrada en Murcia de los Reyes Católicos, lo que hicieron a través de los denominados llanos de 
Churra. 
3. El escudo de nuestra pedanía de Churra, como parte inseparable y esencial del municipio de 
Murcia, no cuenta con la correspondiente Corona Real, como sí lo hace el escudo de la ciudad de 
Murcia, así como numerosos escudos de otras pedanías que forman parte del municipio. 
Por todo lo expuesto anteriormente, se propone al Pleno de la Junta municipal adoptar el siguiente  
ACUERDO: Aprobar la modificación del escudo de nuestra pedanía de Churra, añadiendo al actual  
una Corona real de tipo “ducal” en correlativa unión al escudo de la ciudad de Murcia.” 
 
 Una vez leída la proposición de modificación del actual escudo de la pedanía de churra, se 
procede a su votación, aprobándose por unanimidad 
 
1.2.- GASTOS DE FIESTAS DE NAVIDAD Y REYES 
 
 El Sr. Presidente somete a votación del Pleno de la Junta Municipal, relación de gastos de la 
Junta Municipal para las Fiestas de Navidad, Año nuevo y Reyes 2024, cuya aprobación se 
propone: 
 

 
 

PROVEEDOR DESCRIPCION IMPORTE 
 

MULTIUSOS ACTIV. DE NAVIDAD CEIP CAROLINA CODORNIU (20/12/2023) 798,60 € 
JOAQUIN DE CASTRO SONIDO ACTIV. CEIP CAROLINA CODORNIU (20/12/2023) 484 € 

SEMILLEROS CORBALAN FLORES DE NAVIDAD 1.680 € 

RELACION GASTOS PREVISTOS NAVIDAD Y REYES JUNTA MUNICIPAL DE CHURRA 
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IMPRESIONES PAGAN SUMINISTRO DE ALMANAQUES 1.113,20 € 
SUMINISTROS RAMAL SUMINISTRO DE LUMINOSOS 199,77 € 

 GASTOS PRESUPUESTO 2023 4.275,57 € 
   
   

JUGUETES BELANDO CANTAJUEGOS Y JUGUETES 5.874,55 € 
PANADERIA MANRESA SUMINISTRO DE ROSCONES 440,00 € 

MULTIUSOS ALQUILER ESCENARIO/SILLAS/ AUTO REYES MAGOS 1.548,80 € 
SONIDO 2000 ALQUILER SONIDO/ILUMINACIÓN AUTO REYES MAGOS 4.428,60 € 

 GASTOS PRESUPUESTO 2024 12.291,95 € 
   
   
 TOTAL GASTOS NAVIDAD Y REYES 16.567,52 € 

 
 
 El Sr. presidente cede la palabra al portavoz del grupo municipal VOX, D. Esteban Cardenal 
Arias.  
 Manifiesta el Sr. Cardenal Arias, la conveniencia de participar todos los grupos políticos que 
conforman la junta mpal, en la aportación de ideas para elaboración de los presupuestos de las 
Fiestas de la pedanía. 
 Una vez debatida la propuesta del Presidente, se somete a votación aprobándose por 
unanimidad. 
  
  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte y veintinueve minutos, de la 
que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta, que consta de 3 folios 

     
El Presidente de la Junta Municipal de 

Churra 
 

D. José Antonio Cuevas Baquero 

   
El Secretario-Administrador 

 
D. José Alcaina Pujante 

 
 


